RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000814 E. Nº 678/13) 
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativas al arrendamiento por parte de la Dirección General de Casinos respecto del local 111 que forma parte del Complejo Punta Shopping Mall, sito en el nivel 01 con frente a la Avenida Roosevelt, Parada 7 y Los Alpes (Padrón N° 10169) de la ciudad de Punta del Este, departamento de Maldonado, propiedad de MARYSTAY S.A.;

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Contrato entre la Dirección General de Casinos y Marystay S.A., a través del cual esta última da en arrendamiento al Estado el local 111, con una superficie de 471,22 metros cuadrados, que forma parte del complejo Punta Shopping Mall, sito en el nivel 01 con frente a la Avenida Roosevelt, Parada 7 y Los Alpes (Padrón N° 10169) de la ciudad de Punta del Este para el funcionamiento de una sala de juegos, sus dependencias y servicios accesorios;

 

         
            2) que la vigencia del mismo es de cinco años desde la suscripción del Contrato, prorrogable por cinco períodos anuales mas, de común acuerdo entre las partes, por un precio anual de $ 4:021.254, el que se reajustará a los doce meses de su vigencia por el Indice de Precios al Consumo operada en ese período;

  

        
            3) que consta Tasación de la Dirección General de Catastro de fecha 20.12.2011 estimando el valor mensual del arriendo en               $ 659, que por el área del local de referencia (471,22 metros cuadrados) arrojaría un valor de $ 310.534;

 

        
            4) que compareció la firma Marystay S.A. (arrendadora) expresando que el valor anual del arrendamiento carece de actualización por el período marzo 2011 - febrero 2012, ya que están tomando como base de cálculo el valor vigente desde un año atrás, por lo que el valor correcto sería $ 4.021.524 anual;

 


            5) que consta Nota del Director General de Casinos de fecha 27 de abril de 2012 expresando que la observación realizada por el arrendador en relación al precio es correcta; 

CONSIDERANDO: que se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40 del TOCAF;

 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el  Ordenador competente, y suscrito el Contrato, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 4:021.524 anual, reajustable por el IPC del período anterior, por un plazo de 5 años, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado.
3) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010); 

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.”  
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